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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

por "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LAS MAQUINAS DE CUERDA, 
PARA ADAPTARLAS COMO MOTORES PARA UTILES Y, PREFERENTE­
MENTE, PARA MAQUINAS PORTATILES Y VEHICULOS AUTOMOVILES", 
a favor de los Sres. D. Inocencio Sánchez González y 
D. Juan Bautista Piquer Valles, de nacionalidad españo­
la, domiciliados en Barcelona, Violante de Hungría Rei­
na de Aragón, 158.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Una de las máquinas motrices más antiguas y más co­
nocidas es, indudablemente, la denominada de cuerda o de 
relojería! pero hasta el presente no ha sido estudiada 
o acondicionada industrialmente para otras aplicaciones 
utilitarias fuera de las propias de relojería y jugue­

tería.
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Los recurrentes han ideado y puesto en ejecución 

práctica unos perfeccionamientos en estas máquinas gracias 
a los cuales se abre un amplio campo de aplicaciones muy 
diversas, de carácter industrial y utilitario, no concebi­
do hasta el presente.

Estos perfeccionamientos son nuevos y de la propia 
invención de los recurrentes y por ello solicitan que se 
les garantice en su propiedad y explotación exclusiva, me­
diante la concesión de la Patente de invención a que se 
refiere la presente memoria descriptiva.

Los perfeccionamientos ideados suponen más particu­
larmente una serie de dispositivos mecánicos para tensar 
cómodamente, el resorte motor, cuando éste alcanza ciertos 
tamaños, y a una serie de dispositivos para hacerlos más 
manejables y regulables; en consecuencia, tales perfeccio­
namientos, comprenden todo un orden de mecanismos para ten­
sar el resorte motor, en forma rápida y segura utilizando 
para ello la energía mecánica producida por un motor fuen­
te, estable, de carácter eléctrico, térmico, hidráulico o 
de viento. Este orden de mecanismos comprende principalmen­
te un sistema de enlace de fácil conexión para unir, durante 
un tiempo predeterminado, el eje del motor fuente con el 
eje tensor del resorte de la máquina de cuerda; puede ser 
este enlace, preferentemente un embrague de fricción con 
escape automático de seguridad, al llegar el resorte al 
límite de su tensión. Pero también podrá ser un embrague 
más rígido, tal como unos platos de magrana, o un juego de 
ruedas dentadas, que pueda separar instantáneamente un ope­
rador en el momento deseado. Comprende, como es lógico, 
este enlace, un dispositivo d e  freno, retención o blocaje 
del eje tensor hasta que el usuario de la máquina no ne­
cesite utilizarla. Y también un dispositivo de amarre de
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toda la máquina o vehículo durante la carga.

Comprenden estos perfeccionamientos un orden de me­
canismos de reducción de velocidades que permitan aprove­
char útilmente el esfuerzo del resorte al desarrollarse a 
un ritmo lento. Se incluye en este orden de mecanismos, 
aparte de los engranajes pertinentes, uh volante, y regulador 
graduable de velocidades, y eventualmente un cambio selec­
tivo de velocidades.

Comprenden especialmente estos perfeccionamientos, 
un dispositivo, especial para vehículos motores, para po­
der aprovechar la fuerza viva o la inercia desarrollada por 
el propio vehículo durante las bajadas, o también parte del 
esfuerzo humano aprovechado por pedales o manivelas duran­
te, los trayectos totalmente planos para acumular aquella 
inercia o este débil exceso de esfuerzo muscular, tensando 
el resorte. Implica, por consiguiente, este dispositivo, 
otro embrague que unirá a todas o parte de las ruedas de 
apoyo del vehículo, con sendas ruedas de transmisión enla­
zadas con el eje tensor del resorte. Y además, el mando 
correspondiente. Estos mecanismos son aplicables a los as­
censores y montacargas.

Comprenden, también, estos perfeccionamientos, los 
dispositivos de freno facultativo de la máquina de cuerda.

Dentro de este ámbito general de características, la 
ejecución práctica de los perfeccionamientos ideados será 
perfectamente variable a los efectos legales de la Patente 
que se solicita.

A título de ejemplo, se incluyen, sin embargo, diver­
sos dibujos, de tipo esquemático, en los que se materializan 
las características apuntadas.

En los dibujos, las figuras I, II, III y IV, se rela­
cionan con diversos medios de enlace entre un motor fuente 
-1-, que puede ser eléctrico (figura I), térmico (figura!!),
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hidráulico (figura III), o un molino de viento (figura IV), 
con la máquina de cuerda -2-, concretamente con su eje -3- 
tensor de su resorte -4-. Este enlace podrá ser, en embra­
gue de fricción -5-, un embrague dentado -6-, con desem­
brague facultativo por la palanca -7- o automático por un 
servomotor.

En la figura V, se detalla una máquina de cuerda, 
con el sistema de engranajes variable supuesto en -9-; está 
provisto del volante -10- y del regulador centrífugo -11- 
de límites variables, facultativamente graduados por un 
mando.

La figura VI detalla un embrague -8-, de mando facul­
tativo -1 3- entre el eje tensor -3- del resorte y cada una 
de las ruedas de traslación -14-.

En la figura VII se da un detalle ejecutivo más com­
pleto de tales perfeccionamientos, án esta ejecución, el 
motor fuente -1- se enlaza por correas -12- con el tambor 
solidario con el eje -3- tensor del resorte -4-. Puede 
también darse cuerda con la manivela -15-. Los engranajes 
entre el eje -3- y ruedas -14-, se resuelven por las -16-17- 
las dos -18- y las -22-23- enlazadas por correas -24-. Dis­
tinguimos en esta ejecución el freno -25- sobre el tambor 
protector del resorte motor -4-, accionado facultativamente 
a través de -26- por el conductor; el freno -20- accionado 
a través de -21- por el regalador centrífugo -11-; el em­
brague -19- accionado por el propio regulador -11-; el fre­
no facultativo -27- accionado por el conductor a través 
de -28- actuante sobre la rueda -22-. Y con ellos pueden 
conjugarse los frenos directos sobre cada rueda.

N 0 T A.
Se reivindica como objeto de esta Patente de inven­

ción:

1.- Unos perfeccionamientos en las máquinas de cuerda, para
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adaptarlas como motores para útiles y, preferentemente, para 
máquinas portátiles y vehículos automóviles^ que comprenden 
un sistema de embrague de rápida maniobra, establecido ene- 
tre el eje de un motor eléctrico, térmico, hidráulico, o 
aéreo, que actúa de fuente de nnergía mecánica, y el eje 
tensor del resorte motor de la máquina de cuerda.
2+.- Los propios perfeccionamientos de la reivindicación an­
terior, caracterizados por el hecho de que comprendan la 
provisión en el motor de cuerda, además de su sistema de en­
granajes propios para utilizar con el máximo rendimiento a 
la energía elástica de suiesorte, un volante, un regulador 
centrífugo de velocidad con límites variables y facultati­
vamente graduadles, y un freno propio para actuar sobre el 
desarrollo elástico d el resorte.
3 . - Los propios perfeccionamientos de las reivindicaciones 
anteriores, particularmente referidos a los vehículos, ca­
racterizados por el hecho de disponer en todas, en cada una,, 
o en cualquiera de las ruedas de apoyo, un embrague faculta­
tivo enlazadle con el eje tensor del resorte para recargar
a éste aprovechando las fuerzas vivas o la inercia propia 
del vehículo.
4. - Los propios perfeccionamientos de las reivindicaciones 
anteriores, caracterizados por el hecho de que el embrague 
o enlace establecido entre el motor y la máquina de cuerda, 
para aprovechar la inercia, o la ley de gravedad, se acon­
dicione para ser aplicado a las máquinas elevadoras, tales 
como ascensores, montacargas y grúas.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran 
con la esencial idad de la Patente de invención definida 
en las anteriores reivindicaciones, cual objeto es:
5. - "UNOS PERFECCIONAMIENTOS EN LAS MAQUINAS DE CUERDA, PARA 
ADAPTARLAS CCMO MOTORES PARA UTILES Y, PREFERENTEMENTE, PARA
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MAQUINAS PORTATILES Y VEHICULOS AUTOMOVILES".

Consta la presente memoria de seis hojas foliadas, 
mecanografiadas por una sola cara y del dibujo unido a 

la misma.
Barcelona tres de junio de mil novecientos cin­

cuenta y dos.

P.A. de los Sres. D. Inocencio Sánchez González y
íáta Piquer Valles,
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